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De: CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 

Escritura No. 1012 

DE RESPONSABLLIDADLIMITADA. 

Otoraada por. MARIA CRISTINA 

ELIZABETH CORRAL TAGLE Y 

OTRAS. 

- CUANTIA: INDETERMINADA. 

En ta ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, a los DIEZY OCHO “ días del mes de MAYO del año dos 

mil SIETE, ante mí Doctor DIEGO TORRES BORJA, Cuarto Matario Suplente 

de este Cantón, Legalmente Encargada, cámparecen la señorita MARIA 

CRISTINA ELIZABETH CORRAL TAGLE, ENRIQUE CORRAL TAGLE 'e INES 

MARIA ARIAS PALACIOS: comparecientes que son mayores de edad, 

manifestando ser de estada civil soltera la primera y las demás casadas, de 

nacionalidad ecuatoriana, capaces ante la Ley para todo acto y contrato, a 

quienes de conocerles doy fe y bien instruidos en el obieto y resultados 

legales de fa presente Escritura a cuyo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente manifiestan que elevan a Escritura Pública la Minuta que 

me presentan la msma Que *5 del síquiente tenor feral “SEÑOR 

NOTARIO: En el Registra de Esciífuras Públicas a su cargo, sivasa insertar una 

de constitución de Compañia de Responsabilidad Limitada, de conformidad con 

tas siguientes cláusulas. PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al 

otoraamienta y suscriben calidad de socios constitutivos los señores: MARIA 

CRISTINA ELIZABETH CORRAL TÁGUE, + con cédula de identidad número. 

0100679166; — EMRIQUE CORRACL TAGUE, con cédula de identidad númera: 

MAtTZ2140-6; e INES MARIA ARIAS PALACIOS, con cédula de identidad



  

  

  

número: 010071443-5. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltera la primera compareciente, casados los dos siguientes 

comparecientes, domiciliados en la ciudad ciudad de Cuenca, capaces ante la 

Ley para obligarse y contratar, empleada privada, Diseñadora y dedicada a las 

labores del hogar en su orden. Las comparecientes declaran que en forma libre y 

voluntaria es su resolución de constituir una sociedad de responsabilidad 

limitada, denominada SPRING CORRAL 2 HIJOS C. UTDA., ta misma que se 

regirá por las Leyes Ecuatorianas y bajo los siguientes Estatutos. ESTATUTOS 

SOCIALES.- CAPUTULO PRIMERO: DENOMINACION, OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO. Articulo Primero. Denominación. —.La Compañia se denomianra 

SPRING CORRAL 2 HLIOS C. LTDA., la misma que se regirá por las 

dispasiciones de la Ley de Compañias y, por la de estas disposiciones sociales. 

Articulo Segundo.- Gbjeta: El Objeto Sacial de la Compañia comportara: a) 

ta fabricación, producción y construcción de toda tipo de articulos y artes para 

publicidad; b) La elaboración de todo tipo de diseño gráfico para toto tipo de 

publicidad; c) La elaboración e impresión utilizando procedimientos manuales y 

digitales para tada tipa de publicidad, di La importación, representación, 

distribución y comercialización de todo tipo de articulos y, de aquellos 

indispensables para producir objetos gráficas y atras, diseños gráficos, diseños 

industriales, diseña de interiores, producción de videos y multimedia, fotografía y 

publicidad en aeneral, ej La representación de todo tipo de empresas 

comerciales a industriales nacionales a extranjeras legalmente establecidas en el 

pais que se encuentren vinculadas con al rama publicitaria; €) Podrá realizar 

todas los actos y cantratos de carácter mercantil, comercial y civil permitidos par 

las Leyes conexos con las antedichas actividades; g)-Podrá asociarse a cualquier 

otra tipo de sociedades, y en general, realizar toda actividad que directa o 

indirectamente se relacione con su obieta sacial, hj.. Padrá participar en la.    



  

constitución renuevas compañias e invertirán Empresas afines y en otras; i) La 

Compañia podrá realizar todos los actos que faculta la Ley y que directa o 

indirectamente se relacionen con el obieta sociat, Y Paca el desarrollo de su 

finálidad social podrá abrir sucursalés dentro del pais si fueren del caso 

necesarias previa la autorización de la Intendencia de Compañias. Articulo 

Tercera.- Domicilio: El domicilio principal de la Compañia, será la ciudad de 

Cuenca, provincia del Azuay, República del ecuador, pudiendo la Junta general 

de Socios autorizar el establecimiento de sucursales'en cualquier luaar dentro o 

fuera del nais si lás necesidades lo requieren, previo el cumplimiento de las 

formalidades que señala la ley. Articulo Cuarto. Plazo: La compañia tendra la 

duración de treinta años “contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, plazo que padca ser restringido a prorrogado por Resolución de ta 

Junta General de Socios. CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL; DE 

LAS PARTICIPACIONES: Articula Quintá.- Diel Capital Social: El: capital 

social de la compañía es de CUATROCIENTOS - DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, divididos en CUATROCIENTAS participaciones de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una.. Articulo Sexto.- 

La Compañia entregara certificados de aportación suscritos por el Presidente y 

Gerente. Dichos certificados tendran el carácter de no nesociables: Articulo 

Séntimo.- Transferencia de participaciones: La participación - que tiene el 

socio es transterible por acto entre vivos en beneficia de otro y otros socios de la 

Compañia de terceras personas si se obtuviera el consentimiento unánime del 

capital social. La cesión deberá hacerse por escritura pública según lo dispone la 

Ley de Compañias. Cada participación da derecho al socio para que tenga un 

voto en la Junta General de Socios. Articulo Octavo. Registro: de 

Participaciones: La Compañia llevará cun libro de participaciones y socios en el 

que se anotará los nombres de los titulares y se registraran las transferencias



  

    

  

  

Articulo Noveno.- Fondo de Reserva: La Compañia formará un fondo de 

reserva legal igual al veinte por ciento, cuando menos del capital social para cuyo 

efecta en cada año, la compañia segregara de las utilidades liquidas y realizadas 

un cinco por ciento. — CAPITULO TERCERO. REPRESENTACION LEGAL Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑÍA. Articulo Décimo.- La representación 

tegal, judicial y extrajudicial de la Compañia corresponde al Gerente y, por 

ausencia o falta de éste le corresponde al Presidente, con las atribuciones y 

deberes que se contempla en la Ley y en los presente estatutos sociales. 

Articulo iécima Segunda.-Atribuciones de la Junta General: Uno.- Designar 

Gerente, Presidente y además remover y fijar las remuneraciones del Presidente, 

Gerente, pudiendo ser ástos, socios a na dela Compañia. para el.caso de 

remosión del Gerente a Presidente de la Compañia, se indicará la causa en la 

que incurrieren para la: remoción: la misma .que debe estar acorde con lo 

establecido por la Ley de compañias. Dos.- Aprobar las cuentas, balances e 

informes que se presenten anualmente por el Gerente, sobre los negocios de la 

sociedad, — Tres.- Resolver acerca de la amordización de-las participaciones 

sociales, Cuatra.- consentir en la cesión de las partes sociales y en la admision 

de nuevas socios. Cinca.- Decidir sobre el aumento del capital a su disminución 

y la prórroga del contrata sacial. Seis. Resolver sobre la compraventa de bienes 

inmuebles asi coma el otorgamiento de Hipotecas, prendas y gravámenes sobre 

bienes de su propiedad. Siete. Tadas las demas atribuciones que le conceden la 

Ley, los Estatutos y normas relativas a este contrato.  Articula Décimo 

Tercera.- La Junta General ordinaria de Socios, se reunirá cuando menos una 

vez al año dentra de tes meses posteriores posteriores a la finalización «del 

ejercicio económica de la Compañia que sera el treinta y ung de diciembre de 

cada año. La convocatoria a Junta General se hara .mediante comunicación 

escrita dirigida a cada uno de los socios, con ocho dias de anticipación al fiado  



  

para la reunión, en la que se expresaran los puntos a tratarse. Las Juntas 

Generales extraordinarias de socios, se reunicán en cualquier epoca, cuando 

fueren convocadas por el Gerente, o cuando soliciten el socio a socios que 

representen por lo menos el diez por ciento del capital social. En las Juntas 

Ordinarias 0 Extraordinarias sóla podran tratarse los asuntos para los que 

especificamente fueron convocados. Á las Juntas Generales concurican los 

socios personalmente o por medio de sus apoderados, debiendo conterirse la 

representación por escrito y en la forma dispuesta en la Ley de Compgañias. De 

toda lo tratado en la Junta 'Geñeral Se dejara . constancia escritura mediante 

redaccion de una acta en ellibra de la Compañia, la misma que será firmada por 

el Presidente y Secretaria por quienes ló reemplacen. Las Juntas Generales 

seran presididas par el Presidente y actuará como Secretario el Gerente. Articulo 

Décima Cuarto.-Atribuciones- del Gerente: El Gerente es el representante 

Legal de la Compañia, con amplias facullades para obligarla y representaria 

judicialmente * y extrajudicialirente, ejercera el cargo con las solas limitaciones 

que se contemplen para la adquisición, enajenación a aravámenes de inmuebles 

corresponde la administración y dirección de los negocios de la Compañia, el 

contral y el manejo de «us bienes y fondos, la designación de empleados y 

obreros, la suscripción y realización de todas las gestiones, actos y contratas; y, 

se suietarán su gestión y el ejercicio del cargo a las disposiciones de la Ley de 

Compañias, y las resaluciones adoptadas por la Junta General ya los 

presentes ' estatutos sociales. El Gerente desempeñara sus funciones con 

diligencia, velara por el. cumplimienta “de. todas “las abligaciones tributarias y 

laborales, desermmeñara las furiciones de Secretario en las sesiones de Junta 

General, suscribira las actas correspondientes en unión del Presidente y estara en 

vinculación directa con la marcha de la Compañia, .viallara el personal 

resrapleados e informara de sus labores al Presidente. Convacara a Junta



  

  

  
  

General ordinaria o Extraordinaria; el Gerente suscribira .conjuntamente con el 

Presidente y estara en vinculación directa con ta marcha de la Compañia, vigilara 

el personal reempleados e informara de sus labores al Presdiente. Convacara a 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria; el Gerente suscribira conjuntamente con 

el Presidente los certificados de aportación. el Gerente reemplazara al presidente 

en ausencia de este éste. El Gerente presentara a la Junta Generadie socios las 

propuestas que considere convenientes sobre la distribución de utilidades, 

constitución de reservas y planificación de futuros ejercicios. Subrogaraá al 

Presidente en caso de falta o ausencia. Articulo Décimo Quinta.- Atribuciones 

del Presidente: En todos las casos o falta o ausencia del Gerente, actuara el 

Presidente, con las mismas atribuciones . y deberes que se mencionan en estos 

estatutos y los reglamentos que «se dictaren, si la falla es definitiva, asumira la 

gerencia hasta que la Junta General que será convocada para este efecto, haga 

fa designación pertinente, supervigilará la administración de la Compañia, 

cumpliendo y haciende cumplirla. Ley, los estatutos y las resoluciones de la Junta 

General de Socios. Presidira las sesiones de unta General, Susciribra en unión 

del gerente, los certificados. de aportación y las actas de Junta General; podra 

designar apoderados «especiales de la compañia y constituir Procuradores 

Judiciales, cuando asi lo. exijan los negocios sociales. Articulo Décimo 

Sexto.- — Duración de los Cargos de Gerente y Presidente: El Gerente 

durara TRES años: en el ejercicio de su carao Y podrá ser reelegido. El 

presidente durara TRES añas en el ejercicio de su cargo y podrá ser reelegido. 

CAPITULO CUARTO. - Articulo Décimo Séptimo. La Compañia podra 

«disolverse según las causas establecidos en. la Ley de Compañias. En el caso 

de disolución woluntaria la. Junta General debera designar un liquidador. En los 

casos de no desianarse liquidador actuara con esta calidad el Gerente. Articulo 

Décimo Octawo.- En tado.lo que no estuviere expresamente determinado en  



estos estatutos sociales, se aplicaran las disposiciones contenidas en la Ley de 

Compañias. DECLARACIONES: PRIMERA.- El capital social de la Compañia 

es el de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, capital que ha sido suscrito en su totalidad y pagado el cien por ciento; 

para lo cual se ha abierto una cuenta de integración de capital en el Banca del 

Austro S.A., el mismo que esta integrado asi. * La señora MARIA CRISTINA 

ELIZABETH CORRAL TAGLE aporta la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA 

Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MAERICA; y, suscribe 

TRESCIENTAS NOVENTA Y OCHO PARTICIPACIONES. Paga TESCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. * 

El señor ENRIQUE CORRAL TAGLE, aporta la cantidad de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y suscribe UNA PARTICIPACIÓN. Paga 

UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE MAERICA* La señora INES 

MARÍA ARIAS PALACIOS aporta ta cantidad de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UMIDOS DE AMERICA y suscribe UNA PARTICIPACION. Paga UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. SEGUNDA: Los socios 

facultan y autorizan al Doctor Felipe Torres Borja, para que realice todas las 

gestiones y trámites necesarios para la legalización de la Constitución de la 

Compañía. Adjunto certificado de cuenta de integración de capital social de la 

Compañia del Banco del Austro S.A. de la ciudad de Cuenca. Usted señor 

Motario se dignará agegar las demás clausulas de estilo para la validez del 

presente instumento. Atentamente, (firmado) Dr. Felipe Torres Borja. Abogado. 

Matricula ochocientos noventa y seis-C.A.A.”- Hasta aquí la Minuta que 

queda inserta, la misma que los otorgantes la aprueban en todas sus 

partes y la dejan elevada a Escritura Pública a fin de que surta los efectos 

Los otorgantes me presentaron sus cédulas de identidad correspondientes. 

DOCUMENTO HA-
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ta aqui el Documento Habilitante que queda inserto. Leida esta escritura 

pública integramente a — las otorgantes por mí el Notaria, dichas otoraantes se 

afuman y seratifican entodo su contenido, y firman conmigo el Notario, en 

unidad de acto, de todo lo cual Doy Fe- (firmado) €. Corra, Cl 

010067916-6. — Enrique Coral, CA 010122140-6. Inés Arias de M, CL 

0100714435. Diego Torres B.. Notario Suplente (E). 

Se otargh ante mi, en fe de ello, confiera esta  ORIMERA 

COPIA, que la fimo y sello en Cuenca, en el mismo dia de su celebración. 

  

¡ UE É ME A ef CUA q ==" 

DOY FE: Que, al márgen del original de esta copia,ano 

té que se ha aprobado la presente por la Intendencia 

de Compañfas de Cuerca, mediante Resolución Nos. O7.C.DIC. 

272 de fecha veintidos de los corrientes. Cuenca, Mayo 

24 del 2007._—T— 
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 

No. 07:C-DIC-272 de la Intendencia de Compañías de Cuenca, de fecha 

veinte y dos de mayo del dos mil siete, bajo el No. 234 del REGISTRO 

MERCANTIL. Queda archivada la Segunda copia certificada de la 

escritura pública de constitución de la compañía: SPRING CORRAL € 

HIJOS C. LTDA. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

Segundo literal b) de la citada Resolución de conformidad a lo establecido 

en el Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos setenta 

y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y nueve de 

agosto del mismo año. | con el No. 3.983. 

CUENCA, VEINTE Y ¡CUATRO DE MAYO BEL DOS MIL SIETE. 

REGISTRADOR. 
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